
INFORME SECRETARIAL.- 27 de julio de 2021.- Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial, allegado por la apoderada de la parte 
demandante, en el que indica que por error involuntario se indicó en la 

demanda que la dirección de notificación del extremo demandado es el 
Lote 01 de la Manzana G, cuando en realidad obedece al Lote 09 de la 

Manzana D del Condominio Luna Verde del municipio de Nariño 
Cundinamarca. Sírvase proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se 
advierte que la apoderada del extremo demandante informó como 

dirección de notificación de la demandada el Lote 01 de la manzana G 

del Condominio Luna Verde. Ahora bien, atendiendo la nueva 
información suministrada por la apoderada de la parte actora, el 

despacho ordena tener como dirección de notificación de la demandada 
el Lote 09 de la Manzana D del condominio Luna Verde ubicado en el 

municipio de Nariño Cundinamarca y no el informado inicialmente en la 
demanda. 
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